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CURSI l>ENCI(k DEL CONSEJO DE MINISTROS

'S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su angusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
.ai mi.

——-» 
GOBIERNO DELA PROVINCIA

DE

BURGOS.
(Gaceta núm. 147 )

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia do Dios y la Conslihi- 

cion Reina de las Españas. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1,° Se amplían los créditos 
abiertos por la ley de 1.° de Abril de 
1859 para la construcción de carreteras 
en la cantidad de 551.000.000 de rea- 
les, de los cuales se destinarán á 
Carrelerasde primer orden 120 000000 
Idem de segundo  160.000.000 
Idem de tercero  71.000.000

—
Total  551.000.000

La inversión de estos créditos sobará 
proporcionalmente en los tresañoseconó- 
micos desde 1,° de, Julio de 1865 á fin 
de Junio de 1866.

Para cubrir dichos créditos se aplicará 
Ja cantidad necesaria de los productos 
de la venta de bienes eclesiásticos, re
bajándose de la tercera parle de los mis
mos productos destinados á la amortiza 
cien de la Deuda pública por el art. 5." 
de la ley de 7 de Abril de 1861.

Art. 2.° En la ejecución de esta ley 
se atendrá el Gobierno á las disposicio
nes de las de 1.” de Abril de 1859 y 7 
do Abril de 1861.

Por tarto:
Mandamos á lodos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, di cualquiera cíese y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Aranjuez á veinticinco de Mayo dé 
mi! ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda, José de Sierra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II,

; Por la gracia de Dios y la Conslitu- 
i clon Reina de ks Españas. A lodos ios 

que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretad ) y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo I o Se autoriza al Gobierno 
para que. oyendo al Consejo de Estado 
y demás .Ciyerpos consultivos que. cr-a 
conveniente, asi cpino á las empresas 
interesadas, uniforme las tai ¡fas de pre
cios máxiinos de peaje y trasporte de 
los ferro-carriles cusas concesiones se 
otorgaron antes de la ley de 5 de Junio 
de 1855 y fueron ratificadas sin tarifa 
legal.

«Art. 2.° Se le autoriza igualmente 
para uniformar, de acuerdo con las em
presas, los precios máximos de peaje y 
trasporte y las condiciones de percepción 
de, las tarifas de los ferro carriles de que 
sea concesionaria una misma compañía.

Los cinco años que han de trascurrir 
para la revisión de tarifas, con arreglo 
al art. 55 de le ley general, se, contarán 
desde la fecha en que se uniform ui.

Art. 5.° Las empresas de los ferro
carriles que, en uso de las facultades 
que les están concedidas, reduzcan las 
tarifas del peaje y trasporte de mercas- 
cías, no podrán subirlas de nuevo sin la 
autorización del Gobierno, que no podrá 
darla sino previa consulta de! Consejo 

, (,e Estad0- 
| Por tanto:
i Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores v demás

Autoridades, asi civiles como militares 
v eclesiásticas, de cualquiera clase y 
digninad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Aranjuez á veinticuatro do Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
i El Ministro de Fomento, Manuel Mo- 
■ reno López.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos los 
i que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se autoriza al Go
bierno para variar, oyendo al Consejo 
deFsliidó, el trazado del ferro-carril de 
Granada, adoptando <-l que desde Loja 
se dirige á Málaga por Vejez, siempre 
que. no se aumente la subvención total 
de 60.191.150 rs. que le fué asignada.

drid á Zaragoza se prorogan por el tiem
po que se fija á continuación en las sec
ciones siguientes:

De Alhama á Bárb iles, 50 de Mayo 
de 1865.

De Bárboles á las Casetas, J .° de 
¡ Febrero de 1864.
I Art. 2.° La empresa concesionaria 

del ferro carril de Zaragoza á Pamplona 
y Alsásua podrá continuar su camino 
independientemente y sin subvención 
desde las Casetas á Zaragoza dentro del 
termino de cuatro años.

Art. 5.° Igualmente se proroga basta 
51 de Agosto de 1865 el plazo fijado 
para terminar la sección de! Escorial á 
Avila, en el ferro-carril de Madrid ú 
Irun.

Art. 4." La conclusión del ferro
carril de Monlblanch á Reas queda 
prorogada hasta 1.c de Junio de 1865.

Art. 5.° En l.° de Setiembre de 
1865 terminará la próroga concedida 
para la conclusión del ferro carril de 
Barcelona á Sarriá.

en cumplimiento de la ley de 27 de 
Marzo de 1859, por el art. 15 del pliego 
de condiciones particulares con que se 
otorgó su concesión.

P r tanto:
.i Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden N hqgan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley c i 
Indas sus parles.

Aranjuez á veinticuatro de Mayo do 
mil ochocientos sesenta y tres

YO LA REINA.
El Ministro de Fomento, Manuel 

Moreno López.

¡ DONA ISABEL II.

Por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Españas. A todos los 
míe las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo I.“ Los plazos fijados para 
'la terminación de! ferro-carril de Ma

Arl. 6.” Se entienden subsistentes 
los plazos fijados en las leyes de con
cesión para aquellas secciones en que no 
sé concede, próroga en los ferro-carriles 
que son objeto de esta ley: respecto á 
las que se han puesto en explotación 
con posterioridad á aquellos plazos, so 
consideran como legales para su termina
ción las fechas en que el Gobierno haya 
autorizado su apertura al servicio pú
blico.

Art! 7.*1 Si los ferro carriles de 
Madrid á Zaragoza y de Madrid á Irun 
no se hallasen en estado de abrirse al 
servicio público al espirar los plazos 
fijados en los artículos anteriores, y el 
Gobierno.no creyese convenienteaplicar- 

¡ les el art. 22 de la ley general de 5 de 
I Jimio de 1855, las empresas de estas 
i líneas pagarán por cada mes de retraso 

cu cada una de sus secciones 500.000 
reales, que so deducirán en beneficio del 
Erario de las subvenciones que deban 
percibir.

Art. 8.’ En el caso de que los ferro
carriles de Montblanch á Rcus y de 
Barcelona á Sarfhi tío se hallen termina

Gobierno.no
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DOÑA ISABEL Hy oh 6ifu nbso ir>
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: qué laji Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguichler >

Articulo I ’.° Se autoriza a! Gobierno 
á otorgar sin subvención del Estado ni

1 esnel dedo rs-expeHtkdos por el Sr. Gá- 
i liegos.

Burgos y Junio 20 de 1863.=EI 
Presidente, José Galiostra.=P. A. de 

¡ L. J., Antonino Ruiz de la Barcena, 
i Secretario.

Los Alcaldes de esta provincia, 
darán conocimiento si en sus respectivos 
distritos existen herederos del finado Co
misario de Guerra Don Francisco Elias 
Martínez de la Hoz, asi como sobre la 
existencia y paradero de Don Antonio 
Falp, hijo politico.de aquel é individuo 
que fue del cuerpo de Sanidad militar 
hasta el año de 1855.

Burgos 25 de Junio de í8G5.=José 
Gallostra.

Contaduría de Hacienda pública de 
provincia de Burgos.

Mandado por Real orden de 22 
Agosto de 1855 que los individuos
Clases pasivas que perciben sus haberes 
del Tesoro, se presenten ai acto de re
vista ante los respectivos Contadores de 
Hacienda pública en los meses de Enero 
y Julio de cada año, he acordado, que 
la que debo tener lugar cibel inmediato 
respecto á aquellos-cuyo pago radica en 
la Tes ajeria de-esta-provincia, s» veri
fique en.los .dias y forma que se expre
san:

Los dias 1, 2 y ,5.. inclusive del ci- 
; lado Julio, los Señores Oficiales y demás 

individuos de la clase de Retirados de 
Guerra y Marina.

sándo en él haberse exhibido por los 
interesados los documentos originales 
que les dá derecho al peiclbo de sus res- | 
peclivas asignaciones y los demás que i 
se hará meucion

Las Pensionistas de todas clases pre - I 
sentarán su lee de vida y oslado con el ; 
V.° B.u de la* Autoridad local del punto 
en que residan.

Los Regulares, Exclaustra los, Jubila
dos y Cesantes de lodos los Ministerios, 
se proveerán de una cerliiicaciou de ¡a 
Autoridad muh.c.pal o sus delegados, y 
los Retirados de Guerra y Marina de 
o»ro igual documento del Jefe del distri
to o canlun, en que sé exprese que se 
hadan empadronados en el punió o de
marcación de su vecindad, cade y nú
mero de la casa

Espero, pues, que los individuos á 
quienes hace referencia la presente cir
cular, cumplirán lo que queda prevenido 
en ia parle que á cada uno corresponda; 
en el supuesto de que, los que dejen de 
realizarlo, serán dados de baja en ¡a no
mina respectiva, y no pudran volver al 
goce de sus derechos sin que sean rena- 
bililadus por la Superioridad.

Burgos 2ü de Jumo de 18üa.=El 
Gobernador, José Gulluslu.

tan
des
qui
f°!

Del 4 al" 7, los'SeñoresTuBiladosyCé-",1 
sanies y Exclaustrados. |

Del 8 al 12. las Señoras Pensionistas i 
remuneratorias ó de Gracia, del Monte
pío militar, del Monte-pío civil, de Jue- i 
ces de 1 .a instancia y de Secuestros. ■

Los individuos lodos de las mencio
nadas clases, sin excepción alguna, que 
residan en esta capital, tienen la obliga- 

| cion de presentarse personalmente en la 
: Contaduría al acto de revista; y si al

guno por imposibilidad tisica no pudiera 
realizarlo, avisará previamente-á la mis 
ma para acordar lo que proceda con ar
reglo á lo que se halla establecido.

Los que se hallen domiciliados fuera • 
de esta capital ó dé la provincia, debe
rán pasarla ante el Contador de Hacienda 
pública ó Autoridad local de la en que re
sidan, ó ante los d-legados de la Conta
duría en los partidos, según su caso; 
cuyos funcionarios remitirán sin dilación 
un certificado que lo actedile, expíe- el pliego inserlo á continuación.

En vista de una comunicación que ha 
dirigido á la misma el Secretario gene
ral de le Sociedad economica Matritense, 
recomendando el fuelle para azufrar las 

! vides atacadas del oidium y el porta- 
• azufre que ha presentado el latineante 
I en la Corte, calle de Latoneros, núm. 2, 

1). Felipe Gallegos, por considerar am 
bus instrumentos sumamente útiles á 
los agricultores qué tengan la desgracia 
de ver atacadas sus virtaS pür aquel pará
sito, y con el ün de hacer notorio tan 

¡ interesante como provechosa recoinenda- 
i. cion, ha acordado dicha Junta publicarla 

en este, periodico oficial encargando á 
’ los dueños y, colonos la adquisición de 

i los espresados instrumentos cuyo precio

dos al concluir las prórogas respectiva
mente concedidas en esta ley, y el (Go
bierno no creyese procedente aplicar la 
caducidad, se reducirá un año el período 
de los 99 otorgados en la concesión poi
cada mes de retraso.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias. Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
digunidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas^sus parles.

Aranjucz á veinticuatro de Mayo 
-mil ochocientos sesenta y tres..

YO LA REINA.
El Ministro de Fomento, Manuel Mo

reno López.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Riiinji de las Espartas. A todas los i 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1,° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para que, llenas las condicio- 
des prescritas en la ley general de fer
ro-carriles, y con arreglo á los planos 
que han sido aprobados y lardas pie- 
sentadas, otorgue, oido el Consejo de j 

Estado, á-D. León Cappa la concesión 
definitiva para construir un ferró car
ril que partiendo de Zaragoza, termino 
en Esoalron, sin derecho á subvención 

(Gacela núm. 170.)

Dirección general de Administración 
i militar.—Negociado^ 0

El día 18 de Julio próximo venidero, 
á la una de la larde, se procederá en los 

: estrados de esta Dirección general, en los 
■ de la Intendencia militar del distrito de 

las provincias Vascongadas y en la Co
misaria de Guerra de la plaza de Málaga 

; á contratar en pública subasta la adqui
sición de 2.000 catres de hierro para ef 
servicio de utensilios, con estricta suje
ción á las conditiones que se detallan en

Madrid 17 de Junio de 1865 —El In 
tendente, Secretario, Joaquín Calvez. 

INTERVENCION fiFNERAL MILITAR. — Pliego 
de condiciones con arreglo al que ha 
de, contratarse la construcción y en
trega de 2.000 catres de hierro con 
destino al se»vicio de utensilios, se
gún lo dispuesto en Real orden de 2 
del presente Junio y providencia d e 
Etremo. ,Sr. Director general Admi
nistración militar de, 8 del mismo mes.

1 ,a Es obligación del co-ilratislaen
tregar los caires ei) está corle en el punto 
que se le designe.

2.a Los 2 000 cables serán de las 
condiciones que á continuación se expre
san:

Primera. Largo 2 metros, ancho 
O"1,83 á lodo hierró; desde él pavimento 
á la parle superior del lecho 0,42; desde 
este á la allura total del cabecero 0,41: 
la parle de los plés tiene la misma hllura 
desde el pavimento al lecho que el ca
becero, pero sin arco.

Segunda. El cabecero será"de varilla 
de dos clases, desde el pavimento al ie- 
li-chu, ó sean los píes de 0,021 grueso; 
desde este arriba inclusive el arco de, 
0,018, teniendo dentro de su luziriteyor 
4 varillas verticales equidistantes de 
0,010 de grueso y un travésaño de ple
tina de 0,0584-0,008, formando escua
dras de la misma pieza interiores y co
gidas con las abrazaderas de hierro, for
mando lodo un cuerpo sólido.

Tercera. El lecho se compondrá de 
dos largueros de platina de 0,0384-0,008 
súbdlvidídos en tres parles desiguales y 
con das juegos cada uno; sirviéndola 
i’el ci-íilro, despues de recogido ó dobla
do el catre, para contener dentro del es
pacio ¡‘I jergón y demás prendas: los 
ocho cuadradillos que debe tener dentro 
de su luz serán de 0,0í6 de los cuales 
los dos de los juegos tendrán una arista 
en redondo-plira'que al doblar no lastime 
la ropa: entre los cuadradillos habrá una 
varilla de 0,015; debajo de los juegos 
temh á dos [lies de igual vai ilia xpie los 
anteriores, con rm-dias abrazaderas en 
redondo en la parle superioi' y thpés en 
media carta al costado para apoyo y se

alguna- del ’l’esoro público ni de la pro- -I 
vincia.

Arl. 2 0 f "
el articulo anterior será por 99 años, y 
vencido este plazo quedará de propiedad 
del Estado. . (i. -

Arl. 5..9, La ejecución de las obras 
deberá ser terminada en el plazo.de,tres 
años desde ia lecha de la cédula de 
concesión; y al finalizar los dos plome
ros artos el concesionario deberá acredi
tar haber invertido en dicha linea la mi
tad del presupuesto; Esta via disfrutará, 
las prorogativas y derechos concedidos 
por la ley á las demás lineas ferreas de 
primer urden.

Por tanto:
Mandamos á lodos los ^Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus pai tes;

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de 
• mil ochocientos sesenta y tres.

YO L,V REINA.

El Ministro de Fomento, Manuel Mo 
reno López.

de las provincias á l). Juan Antonio 
Barlroii la concesión de un ferro-carril 
que, partiendo de! do Tarragona á 
Marlorell en San|Sadurni, vaya á ter
minar en Igualada, con sujeción á la ley 
general de ferro carriles^le 5 de- Jimio 
de 1855 y demas disposiciones vigentes 
en la materia.

Arl. 2.° Esta concesión se otorgará 
tan pronto como se hayan cumplido las 
formalidades prescritas por la lev do 5 
de Junio de 1855, eori arreglo al pro
yecto aprobado por Real orden de 18 de 
Abril de 1865, con relación al material 
libre de dereclris y tarifas de precios 
máximos (le peaje y trasporte (pie cons
tituyen parle de él, y a! pliego de con
diciones particulares que forme el Go
bierno.

Arl. 5." La concesión se otorgará 
por 99 años, (¡ue empezarán á correr 
desde el dia en <¡ue termine el plazo para 
la const' uccioh de este, camino, que será 
dedos años, contados desde la fecha de 
la concesión.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Triburalés, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mililaies y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cump.ir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de Fomenlo, Manuel Mo

reno López.

politico.de


guridad,dc la paute de pies, y sus. basas 
abajo: los pies déla terminación son (am
blen de la misma varilla que los anterio
res, con abrazaderas, basas y Irávésaño 
con escuadra, lo mismo que el del cabe
cero. La silla que dejará el caire despues 
de recogido será del ancho del lecho, y 
de 0,055 de salida, y de chapa núm. 16 
remachada sobre los dos últimos cua
dradillos, y remachados cu este 10 tiran
tes de fleje de 0,058 ancho núm. 11, 
remachados con 55 redoblones

Cuarta. El peso del referido catre 
será de 55 kilogramos; el hierro que se 
emplee en su conslruccien de primera 
calidad, y su (jira esmerada y sólida, y 
pintados de verde a! óleo con preparación, 
minio anterior, lodo conforme al modelo 
de. manifiesto.

5? Los gastos hasta quedar enlre- 
gifdos los catres en el punto de esla córte 
(¡ue se designe son de clienta del.cohlra- 
li^la.:

4. a El conlralisla está obligado á
pré.senlar los caires en el plazo de. 120 
ditis/á contar desde el en que se comu
nique la aprobación del remate. A la re
cepción de los catres ha de preceder un 
escrupuloso reconocimiento hecho por la 
.lanía de Administración con ei. auxilio de 
un perito designado por ella, podiendo 
el contratista nombrar por su parle otro 
perito. En <-l reconocimiento se atendrán 
los peritos al caire modelo y á las cir- .* 
constancias que se marcan en la condi 
clon ’2;a de este pliego. Si resultase dis
cordia; la dirimir;! un tercer perito nom
brado por la Autoridad local.

5. a Para (pie el reconocimiento sea 
completo tendrá la Junta y los peritos 
facultad para ras¡>ar la pintura en el vú 
niero de caires y en los parajes de ellos 
ipie mejor les pareciere, siendo de cuenta 
(leí conlratislafreponer la pintura.

6. a Si en <•'! acto del reconocimiento 

Irilo, y en Málaga bajo la ¡.residenciarle! 
Comisario de Guerra de aquella plaza.

10. El acto de la subasta comenzará 
á la una de la tarde: en la primera me
dia hora se recibirán los pliegos de los 
proponentes; á la una y media se dara 
lectura del anuncio de convocatoria v 
pliego de condiciones, continuando con 
la apertura de los pliegos d? proposi
ciones; en la inteligencia de que <os Imi
tadores deberán exponercualquiera duda 
(pie se les ocurra, ó pedir las explica
ciones que necesiten-despues de leído el 
anuncio y pliego de condiciones v antes 
de abrirse ningún pliego, pues una vez 
que lo haya sido el primero no habrá 
ya lugar á observaciones ni explicacio
nes que interrumpan el acto.

Si los proponentes no se hadasen 
presentes en. el acto1 del remate, las per
sonas que los representen irán revestidas 
del poder necesario al efecto, qnoexhi 
biián al Tribunal de subasta para ha- 
ct constar efi el expediente esta cir
cunstancia indispehsable, cuyo poder so 
les devolverá si hó produjesen resultado 
sus proposiciones: y cu el caso afirma
tivo sé unirá á lo actuado; bien enlen • 
dido’ que la falla de concurrencia á la 
subasta del autor de tina proposición ó 
de su apoderado no será obstáculo para 
aceptarla.en ludas sus consecuencias si 
apareciese la mas ventajosa.

11. El remale t e declarará encada 
uno de los tres puntos en que ha de. 
celebrarse, la subasta á favor de la pro
posición -mas beneficiosa á los inleí eses 
del Estado entre las admitidas; perosi 
hubiese dos ó mas iguales, contenderán 
sus autores entre s: por espacio de media 
hora; y en caso de (¡ue no entrasen a ¡u - 
Hos en contienda, resultandi) por consi
guiente que ninguno mejora la suya, se 
resolverá la cuestión por la suerte, adju
dicando el remale á la que saliese favo

Administración militar por los medios 
que estime mas-convenlei-te, á perjuicio i 
de dicho contratista, y al efecto servirá I 
el depósito y la’ lianza de que tratan las 
condiciones 12 y 15, sin perjuicio-de re
petir, si estas no fuesen suficientes, con
tra los demás bienes que sede conozcan; 
en el concepto de que las disposic ones 
que gubernativamente lome en tal hipó 
tesis* a A Iminislracion militar serán eje 
cativas, salvo el derecho del contratista I 
á redamar por la via conlencioso-adnii I 
nislrati va.

15. Para ejercer su acción la Admi
nistración militar haciendo efectiva h 
responsabilidad del conlralisla, p oce 
dará sumariamente y por los trámites 
de. via de apremios' que establecen las 
leves é instrucciones públicis para la 
recaudación de tributos, rente y cré
ditos dd fisco

16. La entrega de los catres la jus 
liüéará el conlralisla con c°rliíicac¡i>n 
del Comisario de Guerra Inspector do 
utens hos de esta córte, en que han de 
ser reconocidos y admitidos Si reunen las 
condiciones expresadas, y en virtud de 
éstos documentos le será satisfecho v| 
preció estipulado por libramiento sobre

; la Tesorería Central.
I 17. Ei pago de cosías de la Subasta, 

escritura ele. es dé cuenta del conlra
lisla.

18. De las causas y recursos que se 
i enlabien solo entenderá el Juzgado de la
: Dirección general d.; A I ninislracion mi

litar.
19. El reñíale no cuisará efecto hasta 

tanto que oblonga la aprobación del Go
bierno de S.. M., pero el compromiso 
del mejor pastor empezará dé.» le qae

| aquel se declare, y nt)’cesará si empe- 

¡ ño sino en caso íie llesapra bacioii.
Madril 15;le Junio de ' 8-6'5 ,=:P. A., 

el Intendente’ de d'Vimm. Migiei G ill.=
fuesen desechados por defectuosos uno ó 
más catres, será obligación del ¡contra-■ 
lisia presentar otros que reúnan las con
diciones estipuladas en ei término de 120 
dias,

7. a El .'precio limite que se lija es e 
de 180 rs. por cada catre.

8. a Las proposiciones serán presen
tadas en pliegos cerrados, y han dé esta(. 
precisamente arregladas al formulario es
tampado al pié del presente pliego, siendo 
desechadas en el acto las que en cual
quier punto se apartaren del indicado 
formulario.
i

También serán desechadas en"el acto 
las proposiciones que no estuviesen acom 
panadas del documento pue acredité ha
ber hecho el proponente un depósito de 
20-000 rs..en la Caja general de Depó 
silos en nielálicoósii equivalente en papel 
de la Deuda del Estado; al tenor dé lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855.

9. a La subasta será simultánea en 
esta corle, Vitoria y Málaga, celebrán- 
dos.i;en Madrid bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar ó del Jefe en quien de
legue sus facultades; en Vitoria bajo la 
presidencia del Intendente de aquel dis- 

recida por ella.
12. Reunidos en Madrid ló.á resulta- ’ 

dos de las subastas simultáneas,' se hará 
la adjudicación ue,finitiva del remate á 

■ favor de la proposición más ventajosa; y 
: y si acaeciese (¡ue dos de ellas olas tres 
i fuesen completamente iguales, se con- ' 
í vocará á nueva licitación en Madrid, no 

pudiendo lomar parle e i ella más (¡ue los 
autores dejas imlicadas proposiciones, 

’ proced’éndose en este nuevo acto en los 
mismos lérm¡nosFquo se establee n en el . 
precedente articulo.

15. Además, y por via de fianza 
para seguridad en el cumplimiento de su 

i coflápromiso, presentará el individuo en ■ 
cuyo favor hubiese recaido'el remate 1 
dentro del' tercer dia de cmiiinicárs.de 
la aprobación superior, documentos cu i 
que también acredite el'depósito en la 

¡ Caía general de 40,000 rs. vn. en me- 
1 lálico ó su equivalente según las coliza- : 
! ciones oficiales en papel de la De.uda del I 

Estado consolidada ó diferida del 5 por > 
100, ó bien en acciones de carreteras ó í 

! ferro-carriles admisibles con arreglo al : 
Real decreto de 27 de Agosto de 1855 ' 
por su valor nominal.

14. En el caso de fallar el contra- ; 
lista en el lodp ó parle al cum¡il iniiento ¡ 
de su obligación, adquirirá los.catres la

Es co¡)¡a.=Ei Laten lente, Secretario, 
Joaquín Galvez.

de proposición.

I) F. de T. .vecino de  
enterado de las condiciones establecidas 
para contratar la construcción y entrega 
de 2.000 catres de hierro para el ser
vicio dé uléhs'ilios; é impuesto de las 
reglas consignadiis para la celebración 
de ia subasta en el número  
de la Gaceta del de , y 
demás circunstancias prevenidas para 
lomar parte.en la misma, con sujeción 
al tipo á que ha de arreglarse, se.com 
promete á cumplir dichas condiciones y 
á encargarse de la construcción de los 
2.000 catres á  rs. vn. cada uno.

Y para que sea válida esta proposición 
se’acom|>aña el documento adjunto, que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige enjel referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del lidiador.)
 

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden <le. 18 de Junio pasado esta Dirdc- 
clon general ha señalado el dia 24 de! 
próximo mes de Agosto á las doce de su 
mañana para ia adjudicación en pública 

subasta dé Lis obras de reparación de las- 
bóvedas del puente do Aranda de Duero, 
en la carretera de primiér orden de Ma
drid á Irun, en la provincia de Burgos, 
con su presupuesto de 94.561 rs. 74 
céntimos.

La subasla se-celebrará en los tér
minos prevenidos por Instrucción de 18- 
de Marzo de 1852, en esla córte ante la 
Dirección general de Obras públicas,- 
situada en ei local (¡ue ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Burgos ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos punios de manifieslo, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones- se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla- 
menle al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esla subasta 
será de c lalro mil reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asisgnado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los (¡ue no lo tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasla; de
biendo acomjiañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó- 
mas proposiciones ¡guales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 reales, quedando las demás á 
voluntad de los liciladeres, siempre que 
no bajen de 100 reales..

Madrid 8 de Junio de 1865.=EI 
Director general de Obras públicas,, 
Tomás de 1 barróla.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
8 de Junio último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para ia ad-

I judicacion en pública subasla de las obras 
| de reparación de las bóvedas del puente 

de Aranda de Duero, en la carrelera^de 
primer orden de Madrid á Irun, en ¡a 
provincia de Burgos, se compromete á 
turnar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados re(¡uisilos y condiciones, por la 
cantidad de

(.4quila proposición que se haga, 
I admitiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo /¡judo; pero advirliendo 
que será desechada roda propuesta en 
que tío se exprese d clernxinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la (pie 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras.) •

Fecha y firma del proponente.

En vhtlud délo dispuesto por Real orden 
de l.° de Abril de 1865, esla Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Setiembre á ¡as doce de su ma
ñana para la .adjudicación en pública su- 
•bástá de las obras de reparación .deí 

cmiiinic%25c3%25a1rs.de
se.com


1
pueúfc <lu Buiiicl sobre el rio Arlánzon, 
en la carretera de primer órdcn de San 
Isidro de Dueñas á Burgos en la parte de 
esta provincia, bajo su presupuesto de 
148,214 reales 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Insliuccion de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas,si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, parí cono
cimiento de! público, el 'presupuesto, 
condici nes y planos correspondientes.

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente a! adjunto modelo, y la canl.dad 
que ba de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subas 
la será dé ocho mil re..les en dinero ó 
acciones de caminos/ ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por tas respectivas dispoSiciiws 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones ¡guales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por Incitada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
mil reales, quedando las demás á volnn 
tad-de !os liciladores, siempre que no 
bajen Je cien reales.

Madrid 10 de Junio de l805.t=¿El 
Director general de Obras públicas, To
más de Ibarrola.

Modelo de preposición.

D. N. .Y, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de Junio último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
ti catión en pública subasta de las obras 
de repracion del puente de Buniel en 
la carretera de primer orden de San Isi
dro de Dueñas á Burgos en esta provin 
cia, so compromete á tomar á su cargo 
ia construcción délas mismas, con es
tricta sujeción álos expresados req i.-itos 
y condiciones, por la cantidad de , 
(Ayuí la preposición (pie se haga, admi- 
pernio ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo í¡jado; pero advirtiendo (pie será 
desechada toda propuesta en que no sR 
exprese determinadamente la cantidad., 
escrita en letra, por la que. se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
ebras.j

Fecha y firma del proponente.

Comisura de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra de 1.a clase 
Inspector principal oe utens ¡ios de 
este distrito,

Unce saber: que no habiéndo causad0 
efecto Ja subasta anunciada para el di-1 

(W corriente para el lavado de la-*5

ropas de la factoria de utensilios de esta 
plaza, á contar desde l.c de Agosto del 
presente año hasta fin de Julio de 1864. 
En virtud de orden del Sr. Intendente 
militar de este, distrito, se saca á una 
segunda licitación que tendrá lugar el 
día 5 del próximo Julio á las 12 de su 
mañana, en kl Comisaria de Guerra do 
esta plaza, sita en la plazuela déla Au 
diencia núm. 12, cuarto principal.

Las personas que qu.eran lomar parle 
en este servicio, podrán presenlar sus 
proposiciones en pliego cerrado hasta 
media hora ánles de constituirse el Tri
bunal, con entera sujeción al pliego de 
coi diciones que está de manifiesto en la 

[ misma, precio limite y modelo de pro

posición, incluyendo en este el talón de 
¡ haber hecho el depósito de 500 rs. vn. 

en ¡a Tesorería de lientas de esia pío 
vincia, según está prevenido, sin cuyo 
requisito no serán admisibles las propo 
siciones, ni las que se presenten pasada 
dicha hora. Burgos 20 de Junio de 1865. 
— Luis Orlando.

.Modelo de proposición.

El que suscribe yecimo de T..............
se ha enterado del pliego de condiciones 
para el lavado de ropas de la previsión 
de utensilios de esta plaza á contar des
de 1/ de Agosto del corriente año- hasta 
fin de Julio de 1864.

Y eu su virtud, acoplando todas las 
cond.cienes del pliego redactado al efec
to, se compromete á verificar dicho ser
vicio al precio de.................. por cada
sábana:...................id por cada jergón:
... . .... id. por cada funda de cabezal: 
........... id. por cada cabezal:............id. 
por cada manta: .,... . id. por cada 
capole de centinela Acompañando como 
garantía el talen que acredite haber he
cho el depósito prevenido de 300 reales 
vellón.

Burgos Fecha y firma.

A yu atamiento constitucional del Valle de 
Mpuátiuedo.

El repartimiento de la contribución 
¡ territorial y ganadería para el proximo 
I año económico correspondiente á este 

distrito, se hallara de manifiesto al pu
blico en esta casa de Ayuntamiento hasta 

i el 26, del corriente mes para las recia- i 
¡ machines que crean oportunas los con- 1 
í tribuyenles. Manzanedo 14 de Junio de 

1865.=Ei Alcaide, Tomas González Pe
ña. =To ,.ás de la Pena, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Bojas.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito correspondien
te al año económico de 1865 a 1864, ~e 
hallará de manifiesto en la Secretaria de

I este Ayuntamiento desde el dia 22 al 50 
I del corriente mes, á iin de (¡ue los con- 
1 tribuyanles que contiene, puedan recia - 

mar agravio en la aplicación de sus cuo
tas; en la inteligencia, de (¡ue pasado 
dicho plazo, no se oirá reclamación al-

1 gima, flojas 21 de Junio de 1863,—El 
I Alcalde, Francisco Calvo.

vi yuutomienio constitucional de 
Qirinlanavides.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa para el 
año económico de 1863 á 1864, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento del 19 al 27 del cor
riente. Los que se crean agraviados, 
presentarán sus reclamaciones dentro del 
mismo término, pues pasado que sea no 
serán oídos. Quinlanavídes 17 de Junio 
ee 1865.—El Alcalde, Andrés Ballóca- 
nes. .

Ayuntamiento constitucional de Santo 
María del Invierno.

El reparto de la contribución territo
rial formado en este distrito municipal 
para el año económico de 1865 á 1864, I 
está de manifiesto en ¡a Secretaria inte
rina de este juntamiento desde el día I 

21 al 29 del corriente. Los contribuyen- : 
les (pie se crean agraviados, presenta- ! 

rán sus reclamaciones dentro de dicho : 
término, pasado que sea no serán oidas. 
Santa María del Invierno 19 de Junio de 
1865. =El Alcalde, Victorino López.

Ayuntamiento constilummal de 
Torrecilla del Monte .

El repartimiento de la contribución 
correspondiente á este distrito y año eco
nómico de 1865 y 1864,se lui I rí de ma
nifiesto en la Secretaria de osle Ayunta
miento desde el dia 20 al 50 inclusive; 
en cuyo tiempo podrán reclamar de agra
vio los que se crean perjudicados; pasa 
do el cual no so oirá reclamación. Tor
recilla 18 de Junio de 1865.=El Al
calde, Plácido Peréz.

Ayuntamiento constitucional de 
Páncorbo.

Concluido e| reparto déla contribu
ción territorial de este distrito corres
pondiente al año económico de 1865 á
1864, se baila de manifiesto en la Sécre 
laria del Ayuntamiento j>«t término de 
8 dias para tpie los contribuyentes pue
dan examinarle y reclamar de agravio 
en su caso. Páncorbo 20 de Junio de
1865. =EI Alcalde, Santiago .Morque- 
cho.

Don Joaquín María Feijóo. Juez de pri 
mera instancia de esta capital y su ; 
partido.
Por el presento, tercer edicto, cilo, 

llamo y emplazo á D. Félix Guiad y So- i 
bren, natural do esta ciudad, residente 
en la misma, v D. Teodoro Gómez Flo
res, natural de la ciudad de Granada, 
vecino en esta, contra los que se sigue 
querella de injurias entablada por Don 
Felipe Marcos Salazar. de la misma ve- ' 
ciudad, para que sé presenten en este 
Juzgado en el término de nueve dias 
desde esta fecha, á ser notificados v em
plazados para S. E. la Audiencia del 
Territorio. Si asi lo hicieren, les oiré V 
guardaré justicia en lo que la tuvieren,

• v no lo haciendo, sustanciaré, y delcr- 
i minaré la querella en rebeldía, cuten- 
i 1 

díénd ose los autos y diligencias con los 
estrados de esta Audiencia y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Joaquín Maria Feijóo.=Por mandado de 
S. S.“, Santiago Munguira.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido.
Hago saber: (¡ue en providencia de 

hoy á solicitud de Don Francisco de 
Añibarro. de esta vecindad, he acordado 
la venta en público remate de toda 1.a 
casa núm. 8, calle de la Llana de Afuera, 
de esta po'dación, surquefos notorios, 
propia del I). Francisco y del menor 
I). Miguel de Los Santos Pujana, de este 
domicilio; cuyo acto tendrá lugar en los 
estrados de esle juzgado, el dia 6 de. Julio 
próximo,á las 12de su mañana; y se ad
vierte para inteligencia dé los que gusten 
mostrarse liciladores, que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
ochenlamil reales, en que se halla re
tasada dicha casa.

Burgos á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y lrcs.=Juaqu¡n 
Maria Feijóo.=P. A. de S S.a, Fran
cisco Paula Alonso.

Licenciado Don Esk’-han Ruiz Capillas, 
Juez de paz de esta villa de Vilarcayo 
que por ausencia del do primera ins
tancia de la misma regenta la juris
dicción.
Por el presente, segundo edicto, cilo, 

llamo y emplazo á Francisco García 
Ruiz, vecino óe Tárlales de los Montes, 
para que en el término de nueve (lias, 
comparezca en esle Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigqe por hurlo de harina, pre
venido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á veinte de Junio 
de mil ochocientos sese da y tres.—-Li
cenciado Estéban Ruiz Capillas.--Por 
su mandado, Tirso de Pereda.

Registro déla propiedad de Belorado.

El registro de la» propiedad del parti
do de Belorado, se traslada a la plazuela 
ue San Francisco, núm. 5, casado Gui
nea, Desde el dia 25 del actual, re ad
mitirán ya en dicho local los documen
tos (¡ue se presenten tmlos los dias no 
feriados, desde las 8 de la mañana hasta 
las dos de la larde, únicas horas en que 
se pueden recibir.

Lo que se anuncia al público y con es 
pecialidad á los pueblos que constituyen 
esle partido, para su comicimiento.

Belorado y Junio 19 de I863i— El 
Registrador, Pedro Mallaina.

Establecimiento tipcguafico de la- 
Excía. DirrTAciov Á cargo de Jiménez.


